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t nes,  ¡Miércoles y V i e n . e s ,  de cada  5 
i sem a n a .
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Lis  rec lamaciones  se remil  i rán

< fr ancas ,  s in  c u y o  r e q u i s i t o  n o  s e  í 
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g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v i n c i a
D E  A G R A C E T E .

C ircu lar núm ero  206.

f i l  Sr. Subsecretario del M inisterio  de la 
G o b e r n a c i ó n  del Reino, con fech a  i 3 del a c
tu a l  me com unica la Real orden que sigue.

¿|  Sr. Ministro de la Gobernación del R e i 
no  dic e  con es la  fecha al Gefe polí t ico  de  
Sevilla lo que sigue: —lie  dado cuenta á la 
Reina (Q. Ó- O.) del oficio de V. S. fecha 19 
«je Junio  úl t imo,  consu ltando  sobre  si el c o r 
ch o  y cortezas  curt ientes  que  se extraen de 
jos arbolados ,  están ó no c o m jn eu d id o s  en la 
Real orden c ircular  de 27 de Marzo de i 8 4 ?> 
en la que se pro híbe la extracción y tras 
porte  de ma der as  de los montes  de toda clase  
sin la co r resp o n d ien te  guia com o requ is i to  
ind ispen sable  para no ser decomisadas  con  
arreglo  á ordenanza.  E11 su vista; atend iendo  
á que  encaminada la referida dispos ic ión  á 
ev itar  lo do  aprovec ham ie nto  fraudulento de  
los montes  públ icos , y asegurar  la c o n s e r v a 
ción fomento y ord en ado  disfru te  de sus ar
bolados,  no se lograría su fin principal si se  
l imitase  una precaución tan necesaria a solo  
el trasporte  de maderas ,  y  se eximiesen de  
ella la con d ucc ión  y tráfico de los corch os ,  
cor tezas  cur t ie ntes  v (lernas produc tos  de los 
montes  que son objeto  de especulaciones  i n 
dustr iales  de  importancia;  y consideran do  que  
el ap ro v ec h a m ie n t o  de dichos  productos  c u a n 
do se ejecuta fraudulentamente ,  fal tando á las 
reglas periciales  v p revenc io nes  de la o r d e 
nanza, y sin la autorización  que se requiere ,
sncle acarrear g ra v í s im o s  daños á los mon-
tes, S. M se ha s ^ i d o  dec larar  com pr endidos
,n  el ob jeto  d é l a  m encionada circular d e a ?
Je Marzo de 1847 para los efectos
día so expresan, n o  so lo  las maderas  de los

m onte s  de  tocia c lase,  s ino  ta m bién  los c o r 
chos  , Ias c or te z as  q u e  se  em plea n  en las ar  
tes,  y  el ca r b ó n  y  lenas g ru esa s  ó m e n u 
das que se des t inan  al tráfico; d e b ié n d o s e  s o 
lamente  excep tuar  Lodos los ar t ículos  m e n c i o 
nados  cu a n do  se d i s t r i b u y e n  o  co n c e d e n  á 
los vecinos  de los pueb los  para sus h o g a r e s  
y  demas usos r ig o ro sa m en te  vec inales ,  en c u 
y o  caso quedaran  s i e m p r e  l ibres de  aquella  
formal idad para su c o n d u c c ió n  á los p u e 
blos." riel té rm ino  á que  co r res p o n d a n ,  ó á sus  
co m uneros  respect ivos .  Y s iendo  cada vez m a 
yo r  la neces idad de imped ir  el a p r o v e c h a 
m iento  a bus ivo  y d eso r d e n a d o  que  tantos  p e r 
ju ic ios  ha ocas ion ado  en los montes  púb l icos ,  
quier e  S. M. que  V. S cu ide  con e s m e r o  del  
exacto  cu m p l im ie n to  de esta  d i s p o s i c ió n ,  c o 
municándola  á los em pleados  del ra m o,  á los 
Alcaldes de los pueblos ,  Guardia  Civil v demas  
func ionar ios  á qu ien es  co r r e s p o n d a ,  y p o n ié n 
dose  de acu er do  con el In ten dente  de esa  
pro v inc ia  á fin de que el Cuerpo de C a r a b i 
neros  de la Hacienda c o a d y u v e  de la m a n e
ra c o n v en ien te  ;i la mas exacta ejecución d e  
lo dispuesto .  —  De Real orden,  c om unicada  p or  
el exp re sado  Sr. Ministro,  lo tras lado á V. S. 
para su inte ligencia  y ef ec to s  o p o r tu n o s .

Y he dispuesto se inserte  en este p e r ió 
dico o fic ia l a fin  de que te n g a  e l m as e x a c 
to  y p u n tu a l cum plim iento  p o r  todos ¿os f u n 
cionarios dependientes de este G obierno p o -  
a h c o  A Jg reyfe/'g e j / a  / f e a /  ( W e n .

a? O c f ^ r e d e  1849.—. / ^
del Sr. Ge fe  po litieo , F ra n c i sco  R u b io .

O tra  número  297.

PROVINCIA DE ALBACETE.

Partido de Almansa
4-° trimestre de 18
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corro de presos pobres  y demas atenciones 
de la cárcel en dicho tr imes t re .

PRESUPUESTO. R s. M rs .

Para el socor ro  de 20 presos  existen
tes en la actual idad,  y que  se cal
cula han de permanecer  has ta  fin 
del t r imes t re ,  á razón  de uno y 
medio real d ia rio  cada año 2 760..

Sueldo del Alcaide 3 7 5..
A lumbrado de 4 lámparas  á razón de

4 onzas de aceite diarias cada una 200., 
P a ra  el pago de las ob ras  que se han 

egecutado en la cárcel según espe
diente  y subasta ap robada  po r  el 
Sr. Ge fe polí tico en 20 de Jun io  
últ imo, conforme con lo mandado  
p o r  su Señoría,  se presupone el r e s 
to de su coste que es 334o..

T o ta l

REPARTIMIENTO.

6675..

P ueblos .
. í.y  • - t  1 ’ -  . ■. \  .

N ú m . de 
alm as. Rs. M r  s ,

Almansa 6 8 13 ¿SOS.. 12
Cándele 49%5 204‘ó.-IO
Álpera a 3 ró g 5 i.. 6
Monteaíegre 92 i.- 4

5 : r . :  X •

T o ta l 16 3 15 6717;. 3 2
Se h a  debido re p a r tir 6675..

R epartido  dem as 4%»32

Se ha tom ado  po r  base para  éste r e p a r 
t imiento el n ú m e ro  de almas qué  ha servicio 
para  la d is t r ibuc ión  de quin tos  á I¡á p ro v in 
cia ha co r respond ido  á cada alma, ca 
to rce  mrs.  quedando  para  él trihiés- 
frre ven idero nn sobran te  de cua ren ta - y dos 
rs .  v t re in ta  y  dos mrs.

Y hab iendo  merecido  la aprobación de éste 
Gobie rno  polí t ico el presupuesto y der ram a 
que  an teceden,  cu ida rán  las municipal idades 
con t r ibuyen tes  de sat isfacer  con la debida puh- 
tua k ad las cant idades  que  les han  sido se-  
naiac as para  que no padezca el menor  eh- 
o rp e<¡ mse t este servicio ev i tando así á

I'R,,CÍA DE RENTAg DE LA PROVINCIA 
DE Albacete .

ind irectas S enera l  de contribuciones
Una de | á s ° ^ Uaua  s igu ien te  c irc u la r . 

N e v a d o  esta  D i r e e ' " ^ ^  "' iras  q u e  se ha 
¡la in i c ia t iv a  en e| aC!otl tom ar a n ua lm e nte  
£os coí j  los pueblog^6^̂ 0  de  ôs e ó c a b e z a m i e n -  
su m o  s o b r e  espbcific P.tir ibs derechos  d e  c o n -  

1 S' d « to rt i Í M d a s , y „„  e , d(i

los arr iendos de los mismos derechos en su 
cáso, ha sido la de llegar al perfeccionamiento 
y uniformidad posibles en la administrac ión  
de un ramo, tan complicado j  t rascendental  
de suyo, cómo ocasionado á quejas y recla
maciones, si en vez de proceder,  |0 misino 
los Ayuntamientos que las oficinas, con s u c 
ción á lo que las instrucciones v órdenes vi
gentes determinan ,  y á lo que* su bien en !  
tendido espír i tu requiere,  lo hacen por d i s 
tintos y aun cont ra rios  fines, ó sin tener en 
cuenta el pensamiento que debe pres idir  á las 
gestiones respectivas,  que es la regla secura 
para  conseguir el objeto de un modo ¡U5lo
y  acertado en negocios de tan reconocido Ín
teres.
.... Con ,as prevenciones hechas en |a órdpn 
circular  de 12 de Agosto último, y sob “

e *

Ar ‘ - t r j

con-
berá  darse  y á la latitud cm ' 8 3 que d e '
iar  á la condición tercera %  i n v e n d r á  fi 
ado en i.° de Octubre de , qZo

: Í uq V A P P P n t la i i i ¡ o n t
iar  á la condición tercera dpi 
ado en i.° de Octubre de i8 /S^  c‘CCtl- 

bastas y arrendamientos de |0s 'i para *as sn- 
coqsumo en la par le  oue trechos  sobreconsumo en la par le  que dir-l echos sobre 
refiere á la recaudación de artf- c.ondlci°n se 
reforma que la. experiencia a ‘l n ° s \  2'° A la 
cir,  si no en el principio n SeJa in l rodu -
los  t é r m i n o s  en q u e  se halla r e d a m n T T '  en  
d i c i o n  v e i n t e  del  m i s m o  pl ie „ 0 r p l a c ó n -  
e x c l u s i v a  en las v e n t a s  al Po r’ e r e n l e  a la
especies. Y 3.° A que se dé una v e Z  
nante,  a la cual se atengan los a ° e ^mi* 
los como requisi to impresc indib le^ '  
proceder á las subastas para 11'.es de
parciales ó totales de los derechos.  U' riendos 

Por la ci tada condición tercera sp 11 
ce que el a r renda ta r io  recaude,  en unión 
tusamente con los derechos del Tesoro I '  
bi t r ios que esten concedidos 6  s e % : ± u % ¡  
Ayuntamiento con a  «¿/e/os /ocn/».
Esta calificación de locales, q ue es ,;j mj 
que j e  halla consignada en d  R ^ |  j ^ ^ e t o  
de a j  de Mayo de ha dado pretexto á
algunos a r r e n d a ta r io s  para resisti rse á recau
dar  los a rb i t r io s  llamados provinciales , fun- 
dandose en quó a « 4 / ^  /oc«/gj. solo pueden
re fer ír se los  arb i tr ios  den om inad os  municipales.
Y aunque 1= Direccmn entiende que el asido- 
ro i  que  d ichos  a r renda ta r ia s  se acogen, mas 
que un mot ivo  fundado de resistencia, es un 
pre tex to  pa ra  eludir una par te  de sos cora-
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p r e m is o s ,  quier e  s in  e m ba r g o  que d e s a p a r e z 
ca. toda duda.  Las buenas  regias a d m in is tra 
tivas  con signadas  én el mencionado Reai d e 
c r e t o  y en la instrucción de 8 de Junio  de  
r84y  exigen,  para ios n u e b l o s a r r e n d a d o s ,  que  
en unión prec isamen te  con ios d ere ch o s  de  
ia Hacienda y por el mismo arrendatario ,  se 
recaúdela todos lós arbi tr ios  qué sé bailen c o n 
cedidos  ó se concedan sobre el c o n su m o  de  
especies  determinadas.  Por lo tanto se servirá  
V. 8. disponer que para ios arriendos  n u e 
vos  se sust i tuyan lós términos  én que se  
bai ia  redaétada dicha condic ión con los que  
siguen: ^Recaudará él arr en datario  desde el 
dia en que principie  á co rrer  el arriendo,  y 
en únioti précisainenté con ios derechos  del  
Tesoró,  loá arbitr ios  municipales  y p rov inc ia 
les qué ésten concedidos  sobré  las espec ies  
sujetas ai núpuesto  de co nsumos ,  y se bará  
c a r g o  también é n  cualquier  época de d icbo  
arriendo ,  de recaudar ios nuevos  q u e s e  c o n 
cedan sobre  las propias  especies ,  en tr egan do  
ál Ayuntamien to,  en ambos  casos ,  la parte  
p ro p o r c io n a l  ai t iempo y á la cuota de cada  
uno de los a i b i í f i é s  ésprésadés ,  en la forma  
prescri ta  pbr ei art ículo  tod del Real dec r e 
to d é a 3  de M a y o d é  t84o.^

El deseo  n ía n i f i e s to de  esta Glicina al c i r 
cular en Gctnbre del año últ imo el pl iego de  
eon dté iénes  para las Subaslas,  fue d e q n e l o s  
arr ieúdós  sé Verificárañ por tres años; pero  
no que en casos  dados  y cuando  no s e p u -  
diera pasar por otra cosa,  se dejasen de b a 
t e  por plazos mas cortos ,  pues que la Ins
trucción lo perñí ité Así es que la f i ja c io n p re-  
via de precios para el caso de la exclus iva  
en la venta al por menor de las especies,  sí  
bien no prodttctria grandes  inconvenientes  en  
los arr iendos  por solo  un año, sacando todo  
el part ido á que  legí t imamente  se presta la 
condición  veinte,  aún én los términos en que  
esta escri ta ,  los puedé ocasionar de mucba  
ent idad ,  lo m ism o  para los pueblos  q u e p a r a  
los arrendadores ,  si en vez de á uno s e e x -  
t ien de la ob l igación á dos  ó tres años.

Para obviar  pues los inconvenientes  in d i 
cados  y evi tar  ios perjuicios  que de ellos r e 
sultarían,  cualquiera que sea el plazo que  se  
est ipule  á los arriendos ,  ba creído  necesario  
esta Dirección introducir  en la condic ión  v e in 
te una reforma que,  sin al terar la esencia  
del pensamiento que encierra,  permita  aco
modarla  á lo que la justicia ,  la equidad y  
la conveniencia  aconsejan. La nueva cond ición  
q u e s u s t i t u i r á á  aquella es la siguiente:  
el caso de que la subasta se verif ique con  
la facultad de la exclusiva en la venta al por  
m enor de las especies,  se sujetará el a rren 
datar io  á los precios  que,  por unidades  de  
cuart il lo ó l ibra,  estaran calculados y fijados 
de antem ano  p«^ ^  Ayuntamiento para cada  
una de las mismas especies,  htqo ^  bases  
del im porte  de ellas en la primera compra,  
del d é l o s  gas to s  de  conducción,  mermas y 
vendaje,  y del d e | ^  derechos  y arbitr ios  
^ t a b l e c i d o s . — de reet i fieará el precio de cada  
especie por una sola vez  e n c a d a  mío, e l i 
g ien do para ello las épocas  naturales ett que

el valor acos tum bra  á sub i r  ó ba ja r  de  moa 
manera notable  con relación á las demás ,  y  
sirviendo de t ipo á la rect if icación lo q u e  
en alza ó baja cor responda  á las ventas  al 
por menor, po r  lo que  resulte  en las q u e  se 
verifiquen al por m ayor .^^Tan to  los precios  tr 
los cálculos que  hub ie re  hecho ei  A yun tam ien 
to, como los pormenores  de los unos v de 
los otros, y las épocas que se elijan y  fijen 
para las rect ificaciones,  es ta ran  de manif ies to 
en los actos de subasta en un cert if icado que  
al efecto expedirá  la Administración,  p rev io  
su examen y conformidad ,  cuyo  cer t if icado  
se unirá al expediente,  ce lebrándose después 
el con t ra to  de a r ren d am ien to  con la clasifica
ción de lo que en los expresados conceptos  
corresponda á cada especie.— Gon un mes de  
anticipación se anunciaran  por edictos en los 
pueblos los dias en que h a b rá n  de empezar  á 
reg i r lo s  precios r ec t i f ieadosy  h a s t a q u é  fecha.^ 

Las dos novedades que se in t roducen  en 
el contexto li toral de las condiciones ci tadas,  
servirán de gob ie rno  á la Administración de 
Gontribnciones indirectas,  á los Ayuntamientos  
y á los a r rendadore s ,  ya lo sean estos de la 
Hacienda,  ya de los Ayuntamientos,  pa ra  aco
m oda r  á ellas, no solo los encabezamientos 
y arr iendos que de nuevo y pa ra  lo sucesi
vo se celebren,  sino los que  ri jan en la ac
tual idad y se hallen en los casos respect ivos  
de las reformas.

La Instrucción vigente de consumos tiene 
determinados  los medios d e q u e  se pueden v a 
ler los Ayuntamientos para  hacer efectivos 
sus cupos,  y el orden  de preferencia que se 
debe dar  á los mismos medios. De la simple 
lectura de los art ículos de dicha Ins trucc ión  
que t ra tan  del asunto,  se deduce la clase da 
documentos que las municipal idades deben uni r  
á los expedientes respectivos, para  just if icar  
de un modo completo,  que no deje duda ,  ha
ber cumplido las prescripciones de la ley.
Tal es una certif icación de las actas l i t e ra 
les que deberá expedirse y autorizarse por  
las personas ó funcionarios del Ayuntamiento 
á quienes están cometidas la expedición y a u 
torización de semejantes documentos, en la 
que se acredite  haber  intentado los medios 
referidos por el orden r igoroso de p re fe ren 
cia que les es tá  marcado,  y haber  in t e rv e n i 
do en las diversas operaciones los vecinos 
o las clases de estos, á quienes en sus c a 
sos respectivos concede la misma Ins t rucc ión  
tales derechos.  Mas como á pesar  de todo ,  
hay muchos Ayuntamientos que descuidan r e 
vestir  con tan indispensable requisi to  los ex
pedientes q u e i n s t r u y e n  y someten á la a p r o 
bación de las Intendencias,  forzoso es p re v e 
nirles el cumplimiento de su debe r  en los
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de esa provincia,  y pueda  llegar con o p o r 
tunidad á conocimiento de los pueblos y  a r 
rendatarios .  Dios guarde  á V. S. muchos 
años. Madrid 19 de O c tu b re  de 1849 ^ D i e 
go López Ballesteros.
n 9a6 Ae dispuesto  se in serte  en este  
1 sn ó d ico  o fic ia l p a ra  conocim iento  y  gobier~  
no ele los sJ y  u n ta m ien to s  constituc iona les y  
de los respectivos a rre n d a ta r io s . A lb a ce te  
27 de O ctubi e de  1849.— D om ingo  P a lle te  y  
Ocho a.

sar  su recibo á esta Administración en el 
té rmino mas breve. Albacete 27 de Octubre 
de i 849 . = J u a n  Antonio Carvajal.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDI-
RECTAS DE L a  PROVINCIA DE ALBACETE.

Si bien algunos Ayuntamientos de la pro-  
cióii!»3’ f P rec ia° d o  las amistosas amones ta -

E ¿ ~ 5^ 2 S s =sssis- sxs~
imponérsele.  sus superiores  pudie ra

so ¿ t ' v - b n

Wm■555üB

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

ANUNCIO.

D. Antonio del Campo y Figuerna,  p rimer  Ins
pector é interino Administrador de Fincas 
del Estado de esta provincia.

Hago saber: Que por disposición del Se
ñor Intendente de Rentas de esta provincia,  
se saca á pública subasta para su a r r e n d a 
miento por cua t ro  años, una huer ta  con ca
sa en la villa de la Roda,  calle de las Pelli
cas, procedente de la Obra pia fundada por 
el Dr. D. Fernando de la Encina, con el tipo 
de 260 rs. anuales, cuyo acto tendrá  lugar 
el día 18 del próximo Noviembre de 10 á 11 
de su mañana,  s imultáneamente en esta Ca
pital ante el Sr. Intendente,  Administrador,  é 
Inspector del ramo, y Escribano de Rentas; y 
en la Roda ante el Sr. Alcalde cons t i tuc io
nal, P rocurador  síndico, Administrador de Ren
tas y Escribano ó Fiel de fechos, bajo las 
condiciones,  cuyo pliego estará de manifies
to en las Escribanías respectivas.

Y para que llegue a conocimiento del 
público, pongo el presente en Albacete á 27 
de Octubre  de 18^9.—Antonio del Campo.

Im p re n ta  de NICOLAS SOLER. 
Calle de A g u s tín  núm ero  17.
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